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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00510721- -UNC-ME#EF e/ Programa Prácticas Fonoaudiológicas de
Estudiantes de la Asignatura 
Práctica de Segundo Nivel, de la Licenciatura en Fonoaudiología

 
VISTO:

La nota presentada por la Sra. Lic. María Bernarda Lucini, Profesora Titular de la Asignatura
Prácticas 2° Nivel, de la Carrera de Licenciatura en Fonoaudiología, de la Escuela de
Fonoaudiología, FCM – UNC, en la que solicita la aprobación del Programa Prácticas
Fonoaudiológicas de Estudiantes de la Asignatura Práctica de Segundo Nivel, de la Licenciatura
en Fonoaudiología, en el marco del Programa Niñez Saludable en Jardines Maternales y
Escuelas Municipales de la Ciudad de Córdoba;

CONSIDERANDO:

Que, el presente proyecto plantea que estudiantes que cursan la Práctica de Segundo Nivel de la
Licenciatura en Fonoaudiología en terreno, supervisados por Licenciadas en Fonoaudiología de
la Municipalidad de Córdoba y coordinados por las docentes de la Asignatura, lleven adelante
una pesquisa de indicadores de desarrollo del lenguaje y la comunicación en los grupos etarios
que prevé el Proyecto Niñez Saludable;

Que, dicho Programa tiene como objetivo que la/el practicante transite escenarios de ejercicio
profesional real dentro de una presencialidad supervisada, como parte de la Asignatura Prácticas
de Segundo Nivel / Prácticas Profesionalizantes 1 (plan nuevo) de la Licenciatura en
Fonoaudiología y pueda desarrollar competencias inherentes al ejercicio profesional;

Que, cuenta con el Visto Bueno de la Secretaría de Supervisión Curricular y Acreditación y la
Secretaría Académica de la Facultad;

 

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

– AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO



RESUELVE

ARTICULO 1º: Aprobar el Programa Prácticas Fonoaudiológicas de Estudiantes de la
Asignatura Práctica de Segundo Nivel, de la Licenciatura en Fonoaudiología, en el marco del
Programa Niñez Saludable en Jardines Maternales y Escuelas Municipales de la Ciudad de
Córdoba, el cual se adjunta como archivo embebido y forma parte integrante de la presente
resolución.

ARTICULO 2º: Registrar y comunicar.

RP/mmc/vs
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Prácticas Fonoaudiológicas de estudiantes de la Práctica de segundo 


Nivel de la Licenciatura en Fonoaudiología en el marco del PROGRAMA NIÑEZ 


SALUDABLE EN JARDINES MATERNALES Y ESCUELAS MUNICIPALES DE LA 


CIUDAD DE CÓRDOBA 


 


 


  Dado que la pandemia privó de la presencialidad,  el profesorado de  las 


asignaturas prácticas, debieron transformar la propuesta para el  estudiantado, a fin 


de generar escenarios que permitieran el desarrollo de competencias 


profesionalizantes. La Teleasistencia en Fonoaudiología, posibilitó el desarrollo de  


prácticas profesionalizantes que habilitaron el sostenimiento del cursado de las 


asignaturas prácticas de la Licenciatura en Fonoaudiología durante el tiempo 


pandémico.  


Con la vuelta paulatina de la presencialidad y acorde a lo dictaminado por el 


CIN  en cuanto a la bimodalidad que caracteriza la coyuntura actual , el desafío de la 


enseñanza  es diseñar escenarios de transición  a fin de ofrecer al estudiantado   


nuevos espacios protegidos para llevar adelante  las asignaturas prácticas en terreno, 


contando con el apoyo de las Instituciones de pertenencia. 


En este contexto, la Cátedra Prácticas de Segundo Nivel  de  la Lic. en 


Fonoaudiología de la FCM,  UNC, recibe la invitación a participar  del programa Niñez 


saludable de la Municipalidad de Córdoba. El mismo busca conocer  el estado 


nutricional y clínico de los niños que asisten a jardines maternales, escuelas de nivel 


inicial y primario. Para este proyecto el alumnado practicante estaría implicado en la 


pesquisa de indicadores de salud fonoaudiológica en los niños alcanzados por el 


Programa, el cual se inserta  dentro de un convenio de colaboración recíproca  entre 


Municipalidad y la Facultad de Ciencias Médicas de la UNC, a través de la la 


Secretaria de Asuntos Estudiantiles de la FCM.  


El presente proyecto plantea que estudiantes que cursan la Práctica de 


Segundo Nivel de la Licenciatura en Fonoaudiología en terreno, supervisados por 


Licenciadas en Fgia de la Municipalidad de Córdoba y coordinados por las docentes 


de la cátedra, lleven adelante una pesquisa de indicadores de desarrollo del lenguaje 


y la comunicación en los grupos etarios que  prevé el Proyecto Niñez Saludable. 


En este sentido,  cada practicante aplicará el instrumento de recolección de 


datos que indiquen  Licenciadas/os en Fgia.  a cargo, quienes se transforman así en 


instructores de área. 
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Se cuenta con la posibilidad de que niños y niñas que requieran evaluación 


específica y tratamiento Fonoaudiológicos sean atendidos en el Departamento 


Raquel Maurette de la Escuela de Fonoaudiología bajo las condiciones 


administrativas que este posee. 


 


Objetivo general: 


 


Que la/el  practicante  transite  escenarios  de ejercicio profesional real dentro 


de  una presencialidad supervisada, como parte de la asignatura Prácticas de 


Segundo  Nivel /  Practicas Profesionalizantes 1 (plan nuevo) de la Licenciatura 


en Fonoaudiología y pueda desarrollar competencias inherentes al ejercicio 


profesional. 


 


 


Objetivos específicos: 


Que la/el practicante: 


 


1. Reconozca  y vivencie escenarios reales de ejercicio profesional. 


2. Que  participe activamente en las dinámicas del equipo de salud 


pertenecientes al Programa Niñez Saludable 


3. Que  colabore con  su instructor de Area  en todas  las propuestas que 


este le indique. 


4. Que pueda llevar a cabo la recolección de datos indicadores de 


desarrollo del lenguaje y la comunicación  propuesto es el programa. 


5. Que pueda construir un reporte de su experiencia en terreno para 


presentar a sus docentes. 


 


Dinámica y Logística: 


 


1.  De septiembre a diciembre del 2021  5 alumnos practicantes de la EsFo irán 


de lunes a jueves junto con los demás integrantes del equipo de salud  en el 


transporte asignado por la Secretaría de Salud de la Municipalidad de 


Córdoba. Contando con seguro de cobertura  y equipo de protección que 


dicha Secretaría disponga,  y refrigerio.  


2.  La selección y organización de cada día estará a cargo de las Profesoras de la 


Práctica de segundo nivel. 


3. Por dia, cada  practicante estará distribuido de la siguiente manera: 
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●  equipo “maternal”  1 practicante 


● equipo “jardín y primaria” 4 practicantes en 2 pares. 


 


 


 


Docentes a cargo: 


- Lic Maria Bernarda Lucini, Titular de Prácticas de Segundo Nivel 


Correo electrónico: bernarda.lucini@unc.edu.ar    


Teléfono de contacto: 3515529343 


- Lic. Fabiana Feriozzi, Adjunta de Prácticas de Segundo Nivel 


Correo electrónico: fabiana.feriozzi@unc.edu.ar 


Correo electrónico: 3516545924 
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